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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

Chocontá, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Incidente de Regulación de perjuicios 

PROCESO:  ORDINARIO CIVIL  

RADICACIÓN:  2011-00244-00 

DEMANDANTE: MARTHA GRACIELA CAMELO LARA 

DEMANDADO: LUZ STELLA PAEZ LOPEZ 

 

Ingresa el proceso al Despacho y en rótulo 0020 del expediente digital, 

la secretaría del Juzgado efectuó la liquidación de costas del presente 

trámite del incidente de regulación de perjuicios, la cual se aprobará 

por encontrarse ajustada a la realidad procesal del diligenciamiento.  

 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

APROBAR la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

trámite de regulación de perjuicios a cargo de LUZ STELLA PAEZ 

LOPEZ por la suma de $1.755.606.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 
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